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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o Administración de
Justicia, por el órgano competente de la Administración anunciante, o en otro
supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.
El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con

carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas
anteriormente.
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JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ECONOMÍA
En relación con la publicación en el «Boletín Oficial» de la

provincia de Toledo del día 27 de febrero de 2014, número 47,
en el que se inscribió el calendario laboral para el año 2014 del
Convenio Colectivo número 45000155011981 del Sector de la
Construcción y Obras Públicas de Toledo, se observa un error en
la publicación del calendario laboral incluido en el anexo.

En consecuencia se procede a publicar el anexo correcto
subsanando el anterior.

ANEXO
CALENDARIO LABORAL CONSTRUCCIÓN 2014

El Jefe de Servicio de Trabajo, Óscar Mira Méndez.
N.º I.- 2136

MINISTERIO DE FOMENTO

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
OFICINA DE PRESTACIONES DE ILLESCAS

Resolución de archivo de la solicitud de prestación por desempleo

Examinada la solicitud formulada por Emiliya Danova Ilieva,
con D.N.I./N.I.E.: X6372521A y domicilio en carretera de
Carranque, número 4, Bajo A, 45217-Ugena (Toledo), de fecha
08/01/2014, y en base a los siguientes:

Hechos
Primero.–Con fecha 26/12/2013 se le notificó que, a efectos

del reconocimiento de su derecho, debía presentar los siguientes
documentos:

–Sentencia y/o Convenio regulador.
A los que son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de derecho
Primero.–El Servicio Público de Empleo Estatal es competente

para resolver por razón de materia, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 226 y 229 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1
de 1994, de 20 de junio.

Segundo.–Según lo establecido en el artículo 25.1 del Real
Decreto 625 de 1985, de 2 de abril, cuando la solicitud se formule
sin aportar total o parcialmente la documentación necesaria, se
requerirá al solicitante para que en el plazo de quince días subsane
la falta o presente los documentos preceptivos, con apercibimiento
de que, si así no lo hiciese, se archivará la solicitud, previa
resolución, sin perjuicio de que el interesado inste nueva solicitud
posteriormente si su derecho no hubiera prescrito.

Tercero.–El artículo 71.1 de la Ley 30 de 1992, de 26 de
noviembre, según la redacción dada por la Ley 4 de 1999, de 13
de enero, dispone que si la solicitud de iniciación de un


